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PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA CONTRATACIÓN POR PROCEDMIENTO NEGOCIADO CON 
PUBLICIDAD, DE LOS SERVICIOS DE  ILUMINACIÓN EXTRAORDINARIA  PARA FESTEJOS DE LOS 
NÚCLEOS DE LA RINCONADA Y SAN JOSÉ.

1. OBJETO DEL CONTRATO 

Es objeto del contrato será la realización de los servicios descritos en el Anexo 1  y Anexo IV 
Pliego de Prescripciones Técnicas en el que asimismo se especifican la necesidad e idoneidad del 
contrato para el cumplimiento de fines institucionales.

La  clasificación del servicio a contratar (CPV)  es la que se refleja en el Anexo I (cuadro de 
características del contrato)

El órgano de contratación será el indicado en el Anexo I.

2. PRESUPUESTO DEL CONTRATO Y PRECIO DE CONTRATO

El presupuesto de licitación es el que figura en el anexo I,  en el que se indicará como partida 
independiente el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido que deba soportar la Administración.

El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo e incluirá,  como partida 
independiente, el Impuesto sobre el Valor Añadido.

En el precio del contrato se considerarán incluidos los demás tributos,  tasas y cánones de 
cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos que se originen para el adjudicatario 
como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego,  y se 
abonará con cargo a las anualidades que se señalen en el anexo I.

En el anexo I se indicará igualmente el sistema de determinación del precio,  que podrá estar 
referido a componentes de la prestación,  unidades de ejecución o unidades de tiempo,  o fijarse en un 
tanto alzado cuando no sea posible o conveniente su descomposición,  o resultar de la aplicación de 
honorarios por tarifas o de una combinación de varias de estas modalidades.

En caso de que el valor estimado del contrato, calculado conforme a las previsiones del artículo 
88 del TRLCSP, no coincida con el presupuesto de licitación, se hará constar tal circunstancia en el anexo 
I, motivándolo adecuadamente, donde igualmente se indicará si el contrato está o no sujeto a regulación 
armonizada.

Si así se establece en el anexo I,  el precio del presente contrato podrá ser objeto de revisión, al 
alza o a la baja, a cuyos efectos se establecerá en el citado anexo la fórmula o índices oficiales aplicables. 
En el supuesto de que no lo fuesen sólo se modificará dicha circunstancia por la prórroga del plazo durante 
la ejecución del contrato por causa imputable a la Administración o por casos de fuerza mayor, entendiendo 
por tal los así establecidos en el artículo 231 del TRLCSP. 
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3.  FINANCIACIÓN

Para atender las obligaciones económicas que se derivan para este Ayuntamiento del 
cumplimiento del contrato existe crédito suficiente en el Presupuesto 2012 con cargo a la partida señalada 
en el Anexo I a este Pliego.

4.  RÉGIMEN JURÍDICO DEL  CONTRATO Y DOCUMENTOS QUE TIENEN CARÁCTER 
CONTRACTUAL.

El contrato a que se refiere el presente pliego es de naturaleza administrativa y se regirá por el 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público (en adelante TRLCSP), el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el 
que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007,  de Contratos del Sector Público,  el Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas (en adelante RGLCAP),   con carácter supletorio se aplicarán las restantes 
normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,  el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares y demás documentos anexos,  revestirán carácter contractual.  Los contratos se ajustarán al 
contenido del presente pliego,  cuyas cláusulas se considerarán parte integrante de los respectivos 
contratos. 

En caso de discordancia entre el presente pliego y cualquiera del resto de los documentos 
contractuales, prevalecerá el Pliego de cláusulas Administrativas Particulares, en el que se contienen los 
derechos y obligaciones que asumirán las partes del contrato.

El desconocimiento del presente pliego,  del contrato,  de sus documentos anexos,  o de las 
instrucciones o normas de toda índole aprobadas por la Administración, que puedan ser de aplicación en 
la ejecución de lo pactado, no eximirá al contratista de la obligación de su cumplimiento.

6.  PLAZO DE EJECUCIÓN.

El plazo de ejecución del contrato,  así como los plazos parciales que,  en su caso,  pudieran 
establecerse, serán los fijados en el anexo I, y comenzarán a contar a partir de la fecha que se establezca 
a este efecto en el contrato.

Por mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización del contrato podrá prorrogarse el plazo de 
ejecución,  siempre que la duración total,  incluidas las prórrogas,  no exceda de seis años,  y que las 
prórrogas no superen, aislada o conjuntamente, el plazo fijado originariamente.

7.  CAPACIDAD Y SOLVENCIA DEL EMPRESARIO PARA CONTRATAR

7.1. Aptitud y Capacidad.
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Están facultadas para contratar las personas naturales o jurídicas,  españolas o extranjeras,  que 
tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en alguna de las prohibiciones de contratar que señala 
el artículo 60 del TRLCSP y acrediten su solvencia económica y financiera y técnica o profesional, conforme 
a lo establecido en los artículos 74, 75  y 78  del TRLCSP o,  en los casos en que así lo exija la Ley,  se 
encuentren debidamente clasificadas.

Así mismo, los empresarios deberán contar con la habilitación empresarial o profesional que, en 
su caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato.

Las personas jurídicas solo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén 
comprendidas dentro de los fines,  objeto o ámbito de actividad que,  a tenor de sus propios estatutos o 
reglas fundacionales, les sean propios.

Para las empresas no comunitarias,  comunitarias y uniones de empresarios,  se estará a lo 
dispuesto en los artículos 55, 58 Y 59 del TRLCSP respectivamente.

Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales quedarán obligados 
solidariamente y deberán nombrar un representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes 
para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del 
mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos 
de cuantía significativa.

A efectos de la licitación, los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión temporal 
deberán indicar los nombres y circunstancias de los que la constituyan y la participación de cada uno, así 
como que asumen el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar 
adjudicatarios del contrato.

No podrán concurrir a las licitaciones empresas que hubieran participado en la elaboración de las 
especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del contrato,  por sí o mediante unión 
temporal de empresarios,  siempre que dicha participación pueda provocar restricciones a la libre 
concurrencia o suponer un trato privilegiado con respecto al resto de las empresas licitadoras.

7.2. Solvencia.

a)  Para celebrar contratos,  los empresarios deberán acreditar estar en posesión de las 
condiciones mínimas de solvencia económica y financiera y técnica o profesional que se especifican en 
las cláusulas 10.2.1.1.d) y e), en las que, asimismo, se indicará la documentación requerida para acreditar 
las mismas. Este requisito será sustituido por el de la clasificación, cuando ésta sea exigible conforme a lo 
dispuesto en el TRLCSP.

Cuando no sea exigible la clasificación, para acreditar la solvencia necesaria el empresario podrá 
basarse en la solvencia y medios de otras entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los 
vínculos que tenga con ellas,  siempre que demuestre que,  para la ejecución del contrato,  dispone 
efectivamente de esos medios, debiendo a tal fin aportar certificado emitido por el órgano de dirección de la 
empresa que preste la citada solvencia, acreditativo de tal circunstancia, en el que se contenga además la 
aceptación expresa de los efectos señalados en el artículo 1257 del Código Civil por la empresa que preste 
su solvencia.
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En caso de que el referido certificado sea aceptado por el órgano de contratación,  la 
Administración podrá exigir en vía administrativa el cumplimiento por la empresa prestataria de la solvencia 
de aquello a lo que se comprometió con la empresa contratista. 

b)  En el anexo V podrá exigirse a las personas jurídicas que especifiquen,  en la oferta o en la 
solicitud de participación, los nombres y la cualificación profesional del personal responsable de ejecutar la 
prestación.

Asimismo se indicará si los candidatos o licitadores, además de acreditar su solvencia o, en su 
caso,  clasificación,  deben comprometerse a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios 
personales o materiales suficientes para ello,  así como si estos compromisos,  que se integrarán en el 
contrato,  tienen el carácter de obligaciones esenciales a los efectos previstos en el artículo 223  f)  del 
TRLCSP, o si se establecen penalidades, conforme a lo señalado en el artículo 212.1 del TRLCSP, para el 
caso de que se incumplan por el adjudicatario.

c) Requisitos de solvencia técnica complementaria.

En los contratos sujetos a regulación armonizada,  el órgano de contratación podrá exigir la 
presentación de certificados expedidos por organismos independientes que acrediten que el empresario 
cumple determinadas normas de garantía de la calidad,  o de gestión medioambiental,  conforme a lo 
dispuesto en los artículos 80 y 81 del TRLCSP.

La Mesa o el órgano de contratación podrá recabar del empresario aclaraciones sobre los 
certificados y documentos presentados, o requerirle para la presentación de otros complementarios.
 

8. PERFIL DE CONTRATANTE.

En el perfil de contratante del órgano de contratación se publicará la composición de la Mesa de 
contratación, en los casos en que se constituya, la adjudicación, la formalización del contrato y el plazo en 
que debe procederse a la misma,  así como cualquier otro dato e información referente a su actividad 
contractual, de acuerdo con lo establecido en el artículo 53 del TRLCSP.

El acceso al perfil de contratante se efectuará a través de la página web del Ayuntamiento de La 
Rinconada:   www.larinconada.es

9. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN Y TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE.

El contrato de servicios se adjudicará mediante procedimiento negociado, con o sin publicidad, de 
acuerdo con los distintos supuestos contemplados en los artículos 170  y 174  del TRLCSP.  El supuesto 
concreto se especificará en el anexo I,  en el que también se establecerá la posibilidad o no de incluir 
variantes o mejoras.

En el citado anexo se indicará la forma de tramitación del expediente. 
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En este procedimiento será necesario solicitar ofertas, al menos, a tres empresas capacitadas para 
la realización del objeto del contrato, siempre que ello sea posible, conforme al artículo 178.1 del TRLCSP.

Los órganos de contratación y el contratista se someterán a la obligación de confidencialidad de 
la información en los términos establecidos en el artículo 140 del TRLCSP. 

En el procedimiento negociado con publicidad el órgano de contratación estará asistido por una 
Mesa de contratación, que será el órgano competente para la valoración de las ofertas. En el procedimiento 
negociado en que no sea necesario publicar anuncios de licitación la constitución de la Mesa será 
potestativa para el órgano de contratación. En su caso, se especificará en el anexo I.

10. PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES SOLICITUDES. 

En los contratos cuyo valor estimado sea superior a 60.000  euros e inferior a 100.000 euros,  la 
publicación en el perfil de contratante del órgano de contratación sustituirá a la que debe efectuarse en el 
Boletín Oficial del Estado o en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En los restantes supuestos no será necesario dar publicidad al procedimiento,  asegurándose la 
concurrencia de al menos tres empresas capacitadas. 

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, ni suscribir ninguna propuesta en unión 
temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción de 
estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas. 

La presentación de la proposición o solicitud de participación supone la aceptación incondicionada 
por el empresario del contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones de este pliego, sin salvedad o 
reserva alguna. 

10.1. Lugar y plazo de presentación. 

Las proposiciones,  así como las solicitudes de participación,  junto con la documentación 
preceptiva, se presentarán,  dentro del plazo señalado,  en el Registro General del órgano de contratación 
indicado, en la invitación o en el anuncio.

Cuando las proposiciones o solicitudes se envíen por correo,  el empresario deberá justificar la 
fecha de imposición del envío en las Oficinas de Correos y anunciará la remisión de su oferta al órgano de 
contratación,  en el mismo día,  mediante fax o telegrama remitido al numero del Registro General que se 
indique en el anuncio de licitación. En caso de que así se indique en el anuncio de licitación, podrá enviarse 
por correo electrónico a la dirección señalada. 

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición o solicitud de participación 
si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo 
señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido 
la proposición o solicitud de participación, ésta no será admitida en ningún caso. 
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10.2. Forma de presentación.

En aquellos casos en que el contrato de servicio se adjudique mediante procedimiento negociado 
con publicidad, los licitadores presentarán, dentro del plazo   diez días naturales   a partir del siguiente al de la 
publicación del anuncio, solicitud de participación acompañada del sobre señalado con el número 1, firmado 
y cerrado, de forma que se garantice el secreto de su contenido.

El órgano de contratación o en su caso la Mesa, una vez comprobada la personalidad y solvencia 
de los solicitantes,  seleccionará a los que deban pasar a la siguiente fase,  a los que invitará, 
simultáneamente y por escrito, a presentar sus proposiciones en el sobre nº 2, firmado y cerrado, dentro del 
plazo que se señale en la propia invitación.  

En cada uno de los sobres figurará externamente el nombre del licitador y,  en su caso,  del 
representante, domicilio social, teléfono, correo electrónico y fax a efectos de comunicaciones, así como el 
número del expediente y la denominación del contrato al que licitan.

Toda la documentación de las proposiciones o solicitudes presentadas deberá venir en 
castellano.  La documentación redactada en otra lengua deberá acompañarse de la correspondiente 
traducción oficial al castellano.

En el interior de cada sobre se hará constar en hoja independiente su contenido siguiendo la 
numeración que se especifica en las cláusulas 10.2.1 y 10.2.2.

10.2.1 Sobre nº1: Documentación general . 

Los documentos incluidos en este sobre podrán aportarse en original o mediante copias que 
tengan carácter de auténticas o autenticadas conforme a la legislación vigente,  a excepción de aquellos 
documentos que acrediten, en su caso, la constitución de la garantía provisional, que deberán ser en todo 
caso originales.

En las uniones temporales de empresarios, tanto de personas físicas como jurídicas, cada uno de 
los componentes acreditará su capacidad,  personalidad,  representación y solvencia en los términos 
previstos en el artículo 59  del TRLCSP,  debiendo indicar en documento aparte los nombres y 
circunstancias de los que la suscriben, el porcentaje de participación de cada uno de ellos, así como que 
asumen el compromiso de constituirse y designar la persona que durante la vigencia del contrato ha de 
ostentar la plena representación de todos ante la Administración.

En este sobre se incorporarán los siguientes documentos:

a)  Una solicitud de  participación  firmada por el candidato o personas que le represente 
redactada conforme al siguiente modelo: 

“D. ...................., provisto del Documento Nacional de Identidad n.º. ...................., en nombre propio o en 
representación de ....................,  con domicilio en ....................,  y C.I.F.  n.º.  ............,  tlf.  ……..  correo 
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electrónico ………………según acredita con poder bastanteado que acompaña,  enterado del 
procedimiento negociado  convocado por el Ayuntamiento de La Rinconada y que tiene por objeto la 
contratación de los servicios  ...................., solicita ser admitido a la licitación e invitado a presentar oferta 
en base a los criterios objetivos de solvencia exigidos para la primera fase.

Fecha y firma”

b) Documentos acreditativos de la personalidad y capacidad del licitador.

1.  La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas se acreditará 
mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten 
las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro Público 
que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.

2. Los licitadores individuales presentarán copia compulsada, notarial o administrativamente, del 
Documento Nacional de Identidad o, en su caso, el documento que haga sus veces.

3. Cuando sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del 
contrato una determinada habilitación empresarial,  se acompañará copia compulsada del certificado que 
acredite las condiciones de aptitud profesional.

4. En cuanto a las empresas no españolas de estados miembros de la Unión Europea, tendrán 
capacidad para contratar aquéllas que, con arreglo a la legislación del Estado en que estén establecidas, 
se encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se trate. Cuando la legislación del Estado en 
que se encuentren establecidas exija una autorización especial o la pertenencia a una determinada 
organización para poder prestar en él el servicio de que se trate,  deberán acreditar que cumplen este 
requisito.

La capacidad de las mismas se acreditará por su inscripción en el registro procedente de acuerdo 
con la legislación del Estado donde están establecidos,  o mediante la presentación de una declaración 
jurada o un certificado, de acuerdo con lo establecido en el anexo I del Reglamento general de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas.

5. Los demás empresarios extranjeros deberán justificar mediante informe, en la forma recogida 
en el artículo 55 del TRLCSP, que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la 
participación de empresas españolas en la contratación con la Administración y con los entes, organismos 
o entidades del sector público asimilables a los enumerados en el artículo del TRLCSP,  en forma 
sustancialmente análoga.

La acreditación de su capacidad de obrar se instrumentará a través de informe de la Misión 
Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito 
territorial radique el domicilio de la empresa.

c) Documentos acreditativos de la representación.

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro presentarán poder de 
representación, bastanteado por la Secretaría del Ayuntamiento de La Rinconada.
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Si el licitador fuera persona jurídica,  el poder general deberá figurar inscrito,  en su caso,  en el 
Registro Mercantil. Si se trata de un poder especial para un acto concreto no será necesario el requisito de 
su previa inscripción en el Registro Mercantil.

Igualmente, la persona con poder bastante a efectos de representación deberá acompañar copia 
compulsada,  notarial o administrativamente,  de su Documento Nacional de Identidad o,  en su caso,  el 
documento que haga sus veces.

d) Documentos que acreditan la solvencia económica, técnica y financiera.

Cuando en el anexo I no se exija clasificación administrativa, la citada solvencia podrá acreditarse 
mediante los medios de admisión y conforme a los criterios fijados en el anexo V  por el órgano de 
contratación.

Se considerará que la empresa tiene solvencia económica y financiera si cumple con los criterios 
que se señalan en el citado anexo.

e) Empresas extranjeras.

Las empresas extranjeras,  en los casos en que el contrato vaya a ejecutarse en España, 
aportarán declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier 
orden,  para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato,  con 
renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador.

f) Declaraciones responsables 

Asimismo, los licitadores deberán presentar los siguientes documentos:

1.  Declaración responsable de tener plena capacidad de obrar y no estar incurso en las 
prohibiciones de contratar previstas en el artículo 60 del TRLCSP. 

2.  Declaración responsable de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

3. Declaración responsable en los términos previstos en el párrafo 1º del artículo 56 del TRLCSP, 
de no haber sido adjudicataria o haber participado en la elaboración de las especificaciones técnicas o de 
los documentos preparatorios del contrato, por sí o mediante unión temporal de empresarios.

Las referidas declaraciones se acreditarán conforme al modelo establecido en el anexo III. 

g)   Dirección de correo electrónico.

El licitador podrá aportar una dirección de correo electrónico en la que la Administración le 
efectuará las notificaciones.

h) Trabajadores con discapacidad y promoción de la igualdad entre hombres y mujeres.

8



MRV/CHJ

Los licitadores que tengan un número de 50 o más trabajadores en su plantilla estarán obligados a 
contar con un dos por ciento de trabajadores con discapacidad o a adoptar las medidas alternativas 
previstas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo con 
carácter excepcional de la cuota de reserva en favor de los trabajadores con discapacidad.  A tal efecto, 
deberán aportar,  en todo caso,  un certificado de la empresa en que conste tanto el número global de 
trabajadores de plantilla como el número particular de trabajadores con discapacidad en la misma o, en el 
caso de haberse optado por el cumplimiento de las medidas alternativas legalmente previstas, una copia de 
la declaración de excepcionalidad y una declaración con las concretas medidas aplicadas.

Los licitadores que tengan menos de 50 trabajadores en su plantilla, podrán aportar, en su caso, un 
certificado en el que conste el número de trabajadores con discapacidad que tienen en la misma, a efectos 
de lo establecido para los supuestos de empate en la cláusula relativa a la clasificación de las ofertas.

Asimismo y a los mismos efectos previstos en el párrafo anterior, los licitadores podrán presentar 
documentación acreditativa de tener la marca de excelencia e igualdad o desarrollar medidas destinadas a 
lograr la igualdad de oportunidades,  siempre que las medidas de igualdad aplicadas permanezcan en el 
tiempo y mantengan la efectividad.

i) Documento de compromiso

En caso de que en el anexo V se exija el compromiso de dedicación o adscripción de los medios 
personales o materiales suficientes para la ejecución del contrato,  deberá aportarse documento 
acreditativo del compromiso por el licitador de tal circunstancia.

  10.2.2. Sobre nº 2: Proposición Técnica y Económica.

En este sobre se incluirá la siguiente documentación en orden a la aplicación de los criterios de 
adjudicación especificados en el anexo I del presente pliego:

a) Memoria Técnica

En ella  se expondrá exhaustivamente la metodología que el licitador propone seguir en el 
desarrollo de la prestación según las prescripciones técnicas.

Además incluirá la documentación justificativa de los criterios de adjudicación subjetivos :

  Calidad, valor técnico y características estéticas y funcionales del bien y, en su 
caso,  de sus componentes,  instalaciones y medios auxiliares,  de conformidad 
con la memoria presentada.

  Capacidad de asistencia técnica y mantenimiento o, en su caso, reparación del 
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material.

  Mejoras respecto a las condiciones mínimas establecidas en el pliego de 
prescripciones técnicas.

b)   Proposición Económica.

La proposición económica, debidamente firmada y fechada, deberá ajustarse al modelo que figura 
como anexo II.

En la proposición económica deberá indicarse,  como partida independiente,  el importe del 
Impuesto sobre el Valor Añadido que deba ser repercutido.

En la proposición económica se entenderán incluidos a todos lo efectos los demás tributos, tasas 
y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos que se originen para el 
adjudicatario,  como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente 
pliego.

Cada licitador solamente podrá presentar una proposición económica,  no siendo admitidas 
aquéllas cuyo importe sea superior al presupuesto de licitación.

En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, 
prevalecerá ésta última.

11. SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y ADJUDICACIÓN.

11.1. Recepción de documentación.

Terminado el plazo de recepción de proposiciones, el funcionario responsable del Registro General 
expedirá una certificación donde se relacionen las proposiciones recibidas, las presentadas por correo con 
los requisitos de la cláusula 10.1 pero aún no recibidas o, en su caso, sobre la ausencia de licitadores, que 
junto con los sobres,  remitirá al órgano de contratación o a la secretaría de la Mesa de contratación 
designada por el órgano de contratación, en el caso de que se constituya, y cuya composición se publicará, 
en su perfil de contratante con una antelación mínima de siete días con respecto a la reunión que celebrará 
la Mesa para la apertura del sobre nº1.

11.2. Certificación y calificación de documentos.

Una vez recibidos los sobres por la secretaría de la Mesa de contratación  junto con el certificado 
de la persona encargada del registro, se reunirá al tercer día hábil siguiente al de finalización del plazo de 
presentación de las proposiciones,  para calificar previamente los documentos presentados en tiempo y 
forma.
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Si la Mesa observase defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada,  lo 
comunicará verbalmente o por medios electrónicos,  informáticos o telemáticos a los interesados, 
concediéndose un plazo no superior a tres días hábiles para que los licitadores los corrijan o subsanen ante 
la propia Mesa de contratación u órgano gestor, bajo apercibimiento de exclusión definitiva del licitador si en 
el plazo concedido no procede a la subsanación de la documentación.

Posteriormente se reunirá la Mesa de contratación  para adoptar el oportuno acuerdo sobre la 
admisión definitiva de los licitadores.

11.3. Clasificación de las ofertas.

La Mesa valorará las ofertas de las empresas o profesionales licitadores que no hayan sido 
declaradas desproporcionadas o anormales,  a cuyo efecto podrá recabar los informes técnicos que 
considere precisos,  y propondrá al órgano de contratación la adjudicación al licitador que presentó la 
oferta económicamente más ventajosa.

En los casos en que no se hubiera constituido Mesa,  el órgano de contratación clasificará,  por 
orden decreciente,  las proposiciones presentadas que no hayan sido declaradas anormales o 
desproporcionadas, atendiendo  a los criterios de adjudicación señalados en el anexo I pudiendo solicitar 
para ello cuantos informes técnicos estime pertinentes, al objeto  de determinar el licitador que presentó la 
oferta económicamente más ventajosa.

Cuando el único criterio a considerar sea el precio, se entenderá que la oferta económicamente 
más ventajosa es la que incorpora el precio más bajo.

En tal caso se deberá dar audiencia al licitador para que justifique la valoración de su oferta y 
solicitar el asesoramiento técnico del servicio correspondiente. Si el órgano de contratación, considerando 
la justificación efectuada por el licitador y los informes técnicos,  estimase que la oferta no puede ser 
cumplida como consecuencia de la inclusión de valores anormales o desproporcionados,  la excluirá de 
clasificación prevista en el párrafo anterior. 

En el caso de que dos o más proposiciones se encuentren igualadas,  como las más ventajosas 
desde el punto de vista de los criterios que sirven de base para la adjudicación, tendrán preferencia de 
adjudicación, siempre que hayan presentado la documentación acreditativa, cualesquiera de las siguientes 
empresas:

• Empresas con trabajadores con discapacidad.
• Empresas que tengan la marca de excelencia o desarrollen medidas destinadas a lograr la 

igualdad de oportunidades.

11.4. Documentación previa a la adjudicación.
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El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta económicamente más 
ventajosa para que,  dentro del plazo de diez días hábiles,  a contar desde el siguiente a aquél en que 
hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación que se detalla a continuación.

   a) Obligaciones Tributarias.

- Certificación positiva,  expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,  de 
hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o declaración 
responsable de no estar obligado a presentarlas. Esta certificación podrá obtenerse en la 
forma establecida en el Real Decreto 1671/2009,  de 6  de noviembre,  por el que se 
desarrolla parcialmente la Ley 11/2007,  de 22  de junio,  de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los servicios públicos. 

- Certificación positiva, expedida por el Ayuntamiento de La Rinconada  justificativa de la 
inexistencia  de deudas de naturaleza tributaria en período ejecutivo o,  en el caso de 
contribuyentes contra los que no proceda la utilización de la vía de apremio, deudas no 
atendidas en período voluntario. 

  b) Obligaciones con la Seguridad Social.

Certificación positiva expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad Social de hallarse al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social,  o declaración 
responsable de no estar obligado a presentarlas.

c) Garantía definitiva.

Resguardo acreditativo de la constitución de una garantía de un 5%  del importe de 
adjudicación,  excluido el Impuesto sobre el Valor añadido,  a disposición del órgano de 
contratación.

El adjudicatario podrá aplicar, en los casos en que se haya exigido, el importe de la garantía 
provisional a la definitiva o proceder a una nueva constitución de esta última, en cuyo caso la 
garantía provisional se cancelará simultáneamente a la constitución de la definitiva.

Las Sociedades Cooperativas Andaluzas solo tendrán que aportar el veinticinco por ciento de 
las garantías que hubieren de constituir, conforme al artículo 116.6 de la Ley 14/2011, de 23 
de diciembre, de Sociedades Cooperativas Andaluzas.

Cuando,  como consecuencia de una modificación del contrato,  experimente variación el 
precio del mismo, deberá reajustarse la garantía, para que guarde la debida proporción con el 
nuevo precio modificado,  en el plazo de quince días contados desde la fecha en que se 
notifique al empresario el acuerdo de modificación.
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La devolución o cancelación de la garantía definitiva se realizará una vez producido el 
vencimiento del plazo de garantía señalado en el anexo I,  y cumplido satisfactoriamente el 
contrato, o resuelto éste sin culpa del contratista.

d) Otra documentación.

Autorización al  Ayuntamiento de La Rinconada para recabar,  a lo largo de la  ejecución del 
contrato certificaciones de estar al corriente con  la  Agencia Tributaria. (Anexo VI.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el 
licitador ha retirado su oferta,  procediéndose en ese caso a recabar la misma documentación al 
licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas.

11.5. Adjudicación del contrato.

Una vez recibida la documentación requerida al licitador que presentó la oferta económicamente 
más ventajosa el órgano de contratación le adjudicará el contrato dentro de los cinco días hábiles 
siguientes. 

La adjudicación concretará y fijará los términos definitivos del contrato.  

La resolución de adjudicación deberá ser motivada y será notificada directamente al adjudicatario y 
a los restantes licitadores y,  simultáneamente,  se publicará en el perfil de contratante del órgano de 
contratación. 

La notificación deberá contener,  en todo caso,  la información necesaria que permita al licitador 
excluido o candidato descartado interponer,  conforme al artículo 40 del TRLCSP, recurso suficientemente 
fundado contra la decisión de adjudicación.

En todo caso, en dicha notificación y en el perfil de contratante se indicará el plazo en que debe 
procederse a la formalización del contrato.

La notificación podrá efectuarse por correo electrónico a la dirección que los licitadores o 
candidatos hubiesen designado al presentar sus proposiciones, en los términos establecidos en el artículo 
28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. Sin 
embargo, el plazo para considerar rechazada la notificación, con los efectos previstos en el artículo 59.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, será de cinco días.

No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición que sea 
admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego.

El órgano de contratación podrá,  siempre antes de proceder a la adjudicación,  renunciar a la 
ejecución del contrato por razones de interés público debidamente justificadas en el expediente, o desistir 
del procedimiento de adjudicación en caso de haberse producido una infracción no subsanable de las 
normas de preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjudicación. En ambos 
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casos,  se compensará a los candidatos o licitadores en la cantidad que,  en su caso,  se indique en el 
anexo I.

Transcurridos tres meses desde que se firme el acuerdo de adjudicación,  sin requerimiento 
previo,  el Ayuntamiento podrá destruir la documentación presentada por los licitadores que no la 
hubieran retirado. Hasta dicho momento y, durante dicho plazo de tres meses,  podrán los licitadores 
solicitar la devolución de la documentación aportada, a excepción de la oferta económica, siendo de su 
cargo los costes que se ocasionen.

12. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

Antes de la formalización del contrato el adjudicatario deberá acreditar ante el órgano gestor, en 
el supuesto de procedimiento negociado con publicidad, haber abonado el importe total de los anuncios de 
licitación y, en su caso, el de la publicación en otros medios de difusión, dentro de los límites máximos de 
posible repercusión establecidos en el anexo I. Asimismo,  en el caso de que el adjudicatario sea una 
unión temporal de empresarios,  deberá aportar la escritura pública de formalización de la misma,  cuya 
duración será coincidente con la del contrato hasta su extinción.

El contrato se perfecciona con su formalización y salvo que se indique otra cosa en su clausulado 
se entenderá celebrado en el lugar donde se encuentre la sede del órgano de contratación.

El contrato se formalizará en documento administrativo que se ajuste con exactitud a las 
condiciones de la licitación no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la 
notificación de la adjudicación a los licitadores o candidatos, constituyendo dicho documento título suficiente 
para acceder a cualquier registro público.  El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura 
pública,  corriendo de su cargo los correspondientes gastos.  En ningún caso se podrán incluir en el 
documento en que se formalice el contrato cláusulas que impliquen alteración de los términos de la 
adjudicación.

No obstante,  en caso de que el contrato sea susceptible de recurso especial en materia de 
contratación,  la formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran los quince días hábiles desde 
que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores o candidatos.  Transcurrido este plazo,  el 
órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco 
días, contados desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el 
citado plazo de quince días sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la 
formalización del contrato o desde que se dicte resolución con el levantamiento de la suspensión del acto de 
adjudicación.

La formalización del contrato se publicará en el perfil de contratante del órgano de contratación.

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del 
plazo indicado, la Administración podrá acordar la incautación sobre la garantía definitiva del importe de la 
garantía provisional que, en su caso, hubiese exigido. No obstante, en caso de que no se hubiera constituido 
garantía provisional, la Administración podrá acordar la incautación sobre la garantía definitiva del importe 
indicado en el anexo I, que no podrá ser superior a un 3% del presupuesto del contrato. 
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Simultáneamente con la firma del contrato,  deberá ser firmado por el adjudicatario el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares,  el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y demás 
documentos integrantes del contrato.

13. RESPONSABLE DEL CONTRATO.

El órgano de contratación designará un responsable del contrato,  al que corresponderá 
supervisar su ejecución, adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar 
la correcta ejecución de la prestación pactada. El responsable del contrato podrá ser una persona física o 
jurídica.

El nombramiento del responsable del contrato será comunicado por escrito al contratista en el 
plazo de quince días desde la fecha de formalización del contrato y, en su caso, su sustitución en idéntico 
plazo, desde la fecha en que se hubiera producido.

El responsable y sus colaboradores, acompañados por el delegado del contratista, tendrán libre 
acceso a los lugares donde se realice el servicio.

El contratista,  sin coste adicional alguno,  facilitará a la Administración asistencia profesional en 
las reuniones explicativas o de información,  que ésta estime necesarias para el aprovechamiento de la 
prestación contratada.

14. EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista.

El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado y en los pliegos,  y de 
acuerdo con las instrucciones que para su interpretación diere al contratista el órgano de contratación. 

El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las 
prestaciones y servicios realizados,  así como de las consecuencias que se deduzcan para la 
Administración o para terceros de las omisiones,  errores,  métodos inadecuados o conclusiones 
incorrectas en la ejecución del contrato.

El contratista estará obligado a presentar un programa de trabajo, cuando así se especifique en el 
anexo I y con el contenido que en el mismo se indique en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares, que será aprobado por el órgano de contratación.

El contratista no podrá sustituir al personal facultativo adscrito a la realización de los trabajos, sin 
la expresa autorización del responsable del contrato.
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El contratista está obligado a guardar sigilo respecto de los datos y antecedentes que, no siendo 
públicos o notorios,  estén relacionados con el objeto del contrato,  de los que tenga conocimiento con 
ocasión del mismo.

15. OBLIGACIONES LABORALES, SOCIALES Y ECONÓMICAS DEL CONTRATISTA.

El personal adscrito a los trabajos dependerá exclusivamente del contratista, el cual tendrá todos 
los derechos y deberes inherentes a su calidad de empresario respecto del mismo.

Asimismo el contratista estará obligado a observar el cumplimiento de lo preceptuado en el Decreto 
293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las normas para la accesibilidad en 
las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía.

En general, el contratista responderá de cuantas obligaciones le vienen impuestas en su carácter 
de empleador, así como del cumplimiento de cuantas normas regulan y desarrollan la relación laboral o de 
otro tipo, existente entre aquél, o entre sus subcontratistas, y los trabajadores de uno y otro, sin que pueda 
repercutir contra la Administración ninguna multa,  sanción o cualquier tipo de responsabilidad que por 
incumplimiento de alguna de ellas, pudieran imponerle los Organismos competentes.

A  tal  efecto,  el  contratista  queda  obligado  a  aportar  junto  con  la  factura  correspondiente 
justificación documental de la afiliación y alta en la seguridad social de los trabajadores adscritos al servicio, 
de conformidad con el art. 5 del RDL 5/2011 de 29 de abril, así como justificante de la Tesorería General de la 
Seguridad Social de encontrarse al corriente en el pago de los seguros sociales. Caso de no aportase,  el 
Ayuntamiento no abonará la  citada factura,  suspendiéndose el plazo previsto en la DT6ª del TRLCSP 
hasta tanto se aporte la documentación preceptiva.

El Ayuntamiento podrá solicitar durante el periodo de ejecución del contrato certificaciones de estar al 
corriente de las obligaciones tributarias; a tal efecto la empresa adjudicataria podrá autorizar al órgano de 
contratación para solicitar dichos documentos a los órganos correspondientes. (anexo VI).

En cualquier caso, el contratista indemnizará a la Administración de toda cantidad que se viese 
obligada a pagar por incumplimiento de las obligaciones establecidas en este pliego, aunque ello le venga 
impuesto por resolución judicial o administrativa.

Igualmente, si de la documentación aportada o recabada se  dedujera que el contratista no se halla al 
corriente  con la Seguridad Social o Agencia Tributaria, la Administración podrá optar indistintamente, en la 
forma y condiciones establecidas en el art. 212 de la TRLCSP, por la resolución del contrato con pérdida de 
garantía definitiva o por la imposición de las penalidades establecidas en el citado artículo.

Corresponderá y será a cargo del contratista:

a)  La obtención de las autorizaciones y licencias,  documentos o cualquier información,  tanto 
oficiales como particulares, que se requieran para la realización del servicio contratado.
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b)  Los gastos de comprobación de materiales,  vigilancia del proceso de ejecución y posterior 
asistencia durante el plazo de garantía.

c)  Las pruebas,  ensayos o informes necesarios para verificar la correcta ejecución del servicio 
contratado, con el límite del 1% del precio total del contrato.

d) La indemnización de los daños que se causen tanto a la Administración como a terceros, 
como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del servicio,  salvo que tales 
perjuicios hayan sido ocasionados por una orden inmediata y directa de la Administración.

16. SEGUROS.

El contratista deberá tener suscritos los seguros obligatorios, así como un seguro que cubra las 
responsabilidades que se deriven de la ejecución del contrato, en los términos que, en su caso, se indique 
en el Anexo I a este Pliego.

17. PLAZOS Y PENALIDADES.

El contratista queda obligado al cumplimiento del contrato dentro del plazo total fijado para su 
realización en el anexo I,  así como de los plazos parciales señalados  en el Pliego de prescripciones 
técnicas.

La constitución en mora por el contratista no precisará intimación previa por parte de la 
Administración.  La imposición de penalidades consecuentes con dicho retraso se aplicará 
automáticamente por el órgano de contratación.

Si llegado al término de cualquiera de los plazos parciales o del final,  el contratista hubiera 
incurrido en mora por causas imputables al mismo,  la Administración podrá optar indistintamente,  en la 
forma y condiciones establecidas en el artículo 212  del TRLCSP,  por la resolución del contrato con 
pérdida de garantía definitiva o por la imposición de las penalidades establecidas en el citado artículo.

En el caso de que el contrato incluyera cláusulas de revisión de precios y el incumplimiento del 
plazo fuera imputable al contratista, se procederá en la forma y en los términos previstos en el artículo 93 
del TRLCSP.

El importe de las penalidades no excluye la indemnización a que pudiese tener derecho la 
Administración por daños y perjuicios originados por la demora del contratista.

Si el retraso fuera por motivos no imputables al contratista se estará a lo dispuesto en el artículo 
213 del TRLCSP.

El anexo I podrá incluir penalidades para el caso de cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del 
mismo o para el supuesto de incumplimiento de los compromisos o de las obligaciones esenciales de 
ejecución del contrato que se hubiesen establecido conforme a los artículos 64 y 118.1 del TRLCSP. Estas 
penalidades serán proporcionales a la gravedad del incumplimiento, y su cuantía no podrá ser superior al 
10% del presupuesto del contrato.
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Para la imposición de este tipo de penalidades se substanciará un procedimiento en el que 
necesariamente tendrá lugar trámite de alegaciones al contratista.

18. RECEPCIÓN.

La recepción del objeto de contrato se efectuará de acuerdo con lo previsto en los artículos 222 y 
307 del TRLCSP.

En el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares se indicará, en su caso, el lugar de entrega 
del objeto del contrato.

El órgano de contratación,  a través del responsable del contrato,  determinará si la prestación 
realizada por el contratista se ajusta a las prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento, 
requiriendo, en su caso, la realización de las prestaciones contratadas y la subsanación de los defectos 
observados con ocasión de la recepción.  Si los trabajos efectuados no se adecuan a la prestación 
contratada,  como consecuencia de vicios o defectos imputables al contratista,  podrá rechazar la misma 
quedando exento de la obligación de pago o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio 
satisfecho. 

La constatación de la correcta ejecución del objeto del contrato se acreditará mediante acta de 
recepción expedida por el responsable del contrato.

Una vez efectuada la recepción de la totalidad del trabajo y cumplido el plazo de garantía que, en 
su caso, se indique en el anexo I, se procederá a la devolución de la garantía prestada, si no resultaren 
responsabilidades que hubieran de ejercitarse sobre la garantía, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 102 del TRLCSP.

Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos en los trabajos 
efectuados el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación de los 
mismos. 

19. ABONO DEL PRECIO.

El adjudicatario tiene derecho al abono del precio convenido,  con arreglo a las condiciones 
establecidas en el contrato,  correspondiente a los trabajos efectivamente realizados y formalmente 
recibidos por la Administración.

El pago del precio se realizará, según se indique en el anexo I, de una sola vez a la finalización 
del trabajo o mediante pagos parciales, previa recepción de conformidad.

El pago del precio se efectuará previa presentación de factura,  debiendo ser repercutido como 
partida independiente el Impuesto sobre el Valor Añadido en el documento que se presente para el cobro, 
sin que el importe global contratado experimente incremento alguno.

A la extinción del contrato no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las personas 
que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal del órgano de contratación.
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20. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO.

En el anexo I se indicará, en su caso, la posibilidad de modificación del contrato, detallándose, de 
forma clara,  precisa e inequívoca las condiciones en que podrá hacerse uso de la misma,  así como el 
alcance y límites de dichas modificaciones, con expresa indicación del porcentaje del precio del contrato al 
que como máximo pueda afectar, de conformidad con lo establecido en el artículo 106 del TRLCSP. 

Todas aquellas modificaciones no previstas en el anexo I solo podrán efectuarse cuando se 
justifique suficientemente la concurrencia de alguna de las circunstancias previstas en el artículo 107 del 
TRLCSP.

Las modificaciones acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias para el contratista y 
deberán formalizarse conforme a lo dispuesto en el artículo 156 del TRLCSP.

Cuando como consecuencia de modificaciones del contrato de servicios de mantenimiento 
acordadas conforme a lo establecido en el artículo 219 y en el título V del libro I del TRLCSP, se produzca 
aumento, reducción o supresión de equipos a mantener o la sustitución de unos equipos por otros, siempre 
que los mismos estén contenidos en el contrato, estas modificaciones serán obligatorias para el contratista, 
sin que tenga derecho alguno,  en caso de supresión o reducción de unidades o clases de equipos,  a 
reclamar indemnización por dichas causas.

Los posibles aumentos de duración del contrato producidos por modificación o por prórroga no 
pueden acumularse de manera que se supere el plazo máximo de duración del contrato,  incluidas sus 
prórrogas, previsto normativamente.

21. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.

Son causas de resolución del contrato las previstas en los artículos 223 y 308 del TRLCSP, con 
los derechos que se establecen en los mismos.

Asimismo,  se resolverá el contrato,  considerándose a todos los efectos como supuestos de 
resolución por culpa del contratista:

a) El incumplimiento de la obligación de guardar sigilo establecida en la cláusula 14 de este pliego.

b) El abandono por parte del contratista del servicio objeto del contrato.

Se entenderá producido el abandono cuando la prestación no se desarrolle con la regularidad 
adecuada o con los medios humanos o materiales precisos para la normal ejecución del contrato 
en el plazo estipulado.  No obstante,  cuando se dé este supuesto,  la Administración,  antes de 
declarar la resolución, requerirá al contratista para que regularice la situación en el plazo de cinco 
días a contar del requerimiento.
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c) La incursión del contratista, durante la vigencia del contrato, en alguna de las prohibiciones de 
contratar señaladas en la normativa vigente o en incompatibilidad, sin la obtención inmediata de la 
correspondiente compatibilidad.

d) Si no pudiese producirse la subrogación del contrato en los términos establecidos en el artículo 
85  del TRLCSP,  por no reunir la entidad a la que se atribuya el contrato las condiciones de 
solvencia necesarias.

El acaecimiento de cualquiera de estas causas,  en los términos establecidos,  conllevará la 
resolución del contrato,  debiendo indemnizar el contratista a la Administración los daños y perjuicios 
ocasionados,  con los demás efectos que procedan conforme a la normativa aplicable.  El importe de la 
garantía responderá de todo ello,  en cuanto alcance,  y sin perjuicio de la subsistencia de la 
responsabilidad del contratista en lo que se refiere al importe que exceda del de la garantía incautada, en 
su caso.

En el supuesto de que fuese necesario que la prestación se ejecutase en forma distinta a la 
pactada inicialmente, deberá procederse a la resolución del contrato en vigor y a la celebración de otro, de 
acuerdo con lo previsto en el Libro III del TRLCSP.

En caso de que se inicie expediente de resolución del contrato por imposibilidad de ejecutar la 
prestación en los términos inicialmente pactados, o por la posibilidad cierta de producción de una lesión 
grave al interés público,  de continuarse ejecutando la prestación en esos términos,  podrá iniciarse el 
procedimiento para la adjudicación del nuevo contrato,  si bien la adjudicación de éste quedará 
condicionada a la terminación del expediente de resolución. Hasta que se formalice el nuevo contrato, el 
contratista quedará obligado,  en la forma y con el alcance que determine el órgano de contratación,  a 
adoptar las medidas necesarias por razones de seguridad, o indispensables para evitar un grave trastorno 
al servicio público, de conformidad con lo establecido en el apartado 6 del artículo 225 del TRLCSP. 

23. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN.

El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos y 
resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento.  Igualmente podrá modificar los contratos celebrados y 
acordar su resolución,  dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en el 
TRLCSP y demás normativa de aplicación.

Los acuerdos que dicte el órgano de contratación,  previo informe jurídico de los órganos 
competentes,  en el ejercicio de sus prerrogativas de interpretación,  modificación y resolución,  serán 
inmediatamente ejecutivos.

24. JURISDICCIÓN COMPETENTE Y RECURSOS.

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos de los 
contratos administrativos,  serán resueltas por el órgano de contratación competente,  cuyos acuerdos 
pondrán fin a la vía administrativa, y contra los mismos se podrá interponer potestativamente recurso de 
reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano o recurso contencioso administrativo en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su notificación o publicación.
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ANEXO             I  

CUADRO             DE             CARACTERÍSTICAS             DEL             CONTRATO  

Expediente : Localidad : La Rinconada

Objeto del contrato:
El  presente contrato tiene por objeto la prestación del servicio de iluminación 
extraordinaria de los núcleos de La Rinconada y San José, de conformidad con lo 
establecido  en el anexo IV a este pliego se adjunta el Pliego de prescripciones 
técnicas del presente contrato.

Código CPV: 71318100 1           Servicio de luminotecnia y de iluminación natural 

Perfil de contratante: Página web del Ayuntamiento de La Rinconada : www  .l  arinconada.es

Presupuesto de licitación (IVA excluido) 85.655,08 € IVA  15.417,92 €   Total  101.073,00 
  
€

En letra: (IVA excluido)  OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON 
OCHO CÉNTIMOS.

Valor estimado: coincide con el importe total Si/No: SI
(En caso negativo motivar de acuerdo con el artículo 88 del TRLCSP):

Anualidades (IVA incluido):  101.073,00€                                    
                                    

1ª Anualidad: 44.073,00€
2º Anu2ª Anualidad: 57.000,00€

                SA            

Forma de pago: 

Pagos parciales:  X

Partida presupuestaria para 2012: 0502 338 2270002

Plazo de ejecución:  

Plazo total:  El plazo comienza a la firma del correspondiente contrato administrativo y finaliza el día 30 
de  septiembre  de  2013,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  la  cláusula  tercera  del  Pliego  de 
prescripciones técnicas.
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Prórroga del contrato: NO

Procedimiento de adjudicación: Negociado con publicidad:

Tramitación del expediente: Ordinaria:
 Mesa de contratación: 

Presidente: Sr. Alcalde o Concejal en quien delegue.

Vocales: Sr. Secretario General de la Corporación
Sr. Interventor
Sr. Tesorero

Secretario: Técnico de Administración General de la Corporación.

Garantía Provisional: No

Garantía definitiva:   5 % del importe de adjudicación  

Incautación sobre la garantía definitiva en caso de no formalización del contrato por causas 
imputables al adjudicatario:  3% del presupuesto del contrato

Plazo de garantía:     Un mes a contar desde la finalización  del plazo de ejecución. 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

La evaluación de las ofertas se realizará en base a la documentación aportada y se regulará en base a 
las siguientes puntuaciones y conceptos:

Numeración Criterio Puntuación máxima asignada 
(100)

1 Criterios objetivos (*) 55

1.1  Oferta económica De 0 a 55 puntos 

2 Criterios subjetivos 45

2.1   Calidad,  valor técnico y características  
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estéticas y funcionales del bien y,  en su caso,  de 
sus componentes,  instalaciones y medios 
auxiliares,  de conformidad con la memoria 
presentada.

De 0 a  20 puntos

2.2   Capacidad de asistencia técnica y 
mantenimiento o,  en su caso,  reparación del 
material. De 0 a 15 puntos 

2.3  Mejoras respecto a las condiciones mínimas 
establecidas en el pliego de prescripciones 
técnicas. De 0 a 10 puntos 

(*)La máxima puntuación correspondiente a la oferta económica la obtendrá la oferta económicamente 
más baja de las admitidas,  y la mínima puntuación la obtendrá la que corresponde al presupuesto de 
licitación.

Las ofertas intermedias tendrán la puntuación que les correspondan,  de acuerdo con un criterio de 
proporcionalidad lineal entre los extremos máximo y mínimo indicados anteriormente.

SEGUROS

La empresa seleccionada deberá presentar un seguro de responsabilidad civil vigente,  el menos 
durante la duración del contrato de cómo mínimo 300.000 euros. 

PENALIDADES

Se impondrán penalidades al contratista cuando incurra en alguna de las causas previstas a 
continuación: 

a)  Por incumplimiento de las condiciones de ejecución.  El incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones de ejecución   establecidas en este pliego dará lugar dará lugar,  a elección del 
Ayuntamiento, a la resolución del contrato o  a la imposición al contratista de las siguientes penalidades: 

 Como regla general, su cuantía será un 1% del importe de adjudicación del contrato, 
salvo que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es 
grave o muy grave,  en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5%  o hasta el máximo 
legal del 10%, respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en 
cuenta para valorar la gravedad. 

 Se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago 
total o parcial, deban abonarse al contratista, o sobre la garantía, conforme al artículo 
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212.8 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

El cumplimiento por el adjudicatario de las condiciones especiales de ejecución podrá verificarse 
por el órgano de contratación en cualquier momento durante la ejecución del contrato y, en todo caso, se 
comprobará al tiempo de la finalización  parcial de los servicios realizados.

b)  Por cumplimiento defectuoso.  Se impondrán penalidades por cumplimiento defectuoso en los 
siguientes términos: 

 Si,  al tiempo de  la  finalización los servicios  no se encuentran en estado de ser 
recibidos por causas imputables al contratista. 

 Como regla general, su cuantía será un 1% del presupuesto del contrato, salvo que, 
motivadamente,  el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o 
muy grave,  en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal del 
10%,  respectivamente.  La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta 
para valorar la gravedad. 

 En todo caso, la imposición de las penalidades no eximirá al contratista de la obligación que 
legalmente le incumbe en cuanto a la reparación de los defectos. 

Posibilidad de modificación del contrato: No

PARÁMETROS OBJETIVOS PARA CONSIDERAR UNA OFERTA ANORMAL O 
DESPROPORCIONADA

Se consideran incursas en baja temeraria todas aquellas ofertas económicas que sean inferiores en 15 
puntos porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas.

Cuando se presente un único licitador, su oferta económica se considerará incursa en baja temeraria si 
es inferior al   20 % del presupuesto de licitación.

En estos supuestos se estará a lo previsto en el TR LCSP.
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ANEXO II

MODELO DE PROPOSIÓN ECONÓMICA 

Don.............................................................................con D.N.I.  núm................................,  vecino 
de............................................  ...........con domicilio a efectos de notificaciones 
en .................................................................................................,  teléfono.............................,  correo 
electrónico………………..,  actuando en nombre de .........................................................,  en calidad 
de..................................

EXPONE

Queda enterado de las condiciones y requisitos, que acepta y que se exigen en el concurso tramitada para 
adjudicar,  mediante procedimiento negociado,  el servicio……………….,  se compromete a ejecutarlas 
atendiendo al pliego de Condiciones Administrativas Particulares y al pliego de prescripciones técnicas ( 
en su caso), presenta la siguiente oferta:

Oferta económica   (sin IVA)
IVA 18%
TOTAL

(lugar y fecha)
(sello de la empresa y firma del proponente)
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 ANEXO III

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO EN PROHIBICIÓN PARA CONTRATAR 
A EFECTOS DE CONTRAR CON EL EXCMO AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA.

D/Dª _______________________________________________________  con D.N.I.  nº____________,  y 
domicilio a efecto de notificaciones en ___________________________________, en nombre propio o en 
representación de la empresa __________________________________,  con N.I.F.  _________,  en 
calidad de_____________________________,  DECLARA y CERTIFICA bajo su personal 
responsabilidad: 

Tener el licitador plena capacidad de obrar,  hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias (recibos de alta y estar al corriente del pago,  o exento del mismo,  del Impuesto sobre 
actividades Económicas,  certificaciones positivas que acrediten la no existencia de deudas con la 
Administración del Estado y con el Ayuntamiento de La Rinconada) y con la Seguridad Social, impuestas 
por las disposiciones vigentes,  y no encontrarse incurso en las prohibiciones de contratar con la 
Administración previstas en el artículo 49  de la Ley 30/2007,  de 30  de octubre de Contratos del Sector 
Público, y en particular, que no está incursa la persona física o los administradores de la persona jurídica 
en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de intereses 
de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Administración General del Estado,  de la Ley 
53/1984,  de 26  de diciembre,  de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
públicas ni cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985,  de 19  de junio,  del 
Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma. 

Igualmente  certifico  no haber sido adjudicataria o haber participado en la elaboración de las 
especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del contrato, por sí o mediante Unión Temporal 
de Empresarios.

Y para que así conste y a los efectos de concurrir en la presente licitación, expide la presente declaración, 

En ______________________, a ____ de _______________de 20__. 

SELLO DE LA EMPRESA Y FIRMA AUTORIZADA 

FDO.: ……………………………………………. 

Nota: Esta declaración responsable deberá ser expedida por el órgano de dirección o representación de la 
empresa o sociedad. 
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ANEXO     IV  

PLIEGO  DE  PRESCRIPCIONES  TECNICAS  PARA  LA  CONTRATACIÓN  DEL  SERVICIO  DE 
ILUMINACIÓN EXTRAORDINARIA EN LAS FERIAS Y FIESTAS DE LA RINCONADA.

PRIMERA.  Constituye el objeto del contrato el servicio de Iluminación Extraordinaria en los recintos 
feriales y núcleos urbanos de La Rinconada y San José de la Rinconada, en las ferias y fiestas asignadas 
en este pliego:

Primer     ejercicio     económico   2012  
Feria de San José de la Rinconada 2012
Feria de La Rinconada 2012
Fiestas Patronales de Septiembre 2012

Segundo     ejercicio     económico   2013  
Navidad 2012 2013
Fiestas Patronales San José 2013
Feria de San José de la Rinconada 2013
Feria de La Rinconada 2013
Fiestas Patronales de Septiembre 2013

SEGUNDA.  El servicio específico de cada evento es como sigue:

*0 Iluminación Feria de San José de la Rinconada  

56 ARCOS LUMINOSOS TRADICIONALES

8 PORTICOS LUMINOSOS TIPO VENECIANOS

PORTADA LUMINOSA DE 12/14 METROS

2 LINEAS RED ELECT BT 205 M 3,5X150 mm

2 LINEAS RED ELECT BT 136 M 3,5X150 mm

8 CGP A 250 A

6 PROYECTORES DE 250W HM ZONA APARC

2 ARCOS LUMINOSOS CON TEXTO "FERIA año"

*1 Iluminación Feria de La Rinconada  
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27 ARCOS LUMINOSOS TRADICIONALES

6 PORTICOS LUMINOSOS TIPO VENECIANO

PORTADA LUMINOSA DE 12/14 METROS

RED ELECTRICA BT 60 METROS 3,5X150 mm

2 CGP A 250 A

2 ARCOS LUMINOSOS CON TEXTO "FERIA año"

*2 Iluminación Fiestas Patronales de Septiembre  

10 ARCOS LUMINOSOS TRADICIONALES

*3 Iluminación Navidad  

40 ARCOS MIMBRE

*4 Iluminación Fiestas Patronales San José  

5 ARCOS LUMINOSOS TRADICIONALES

TERCERA.  Duración del Contrato:  En dos periodos,  el primero desde la firma del contrato hasta la 
recogida de la Iluminación Extraordinaria de las Fiestas Patronales de Septiembre 2012,  y el segundo 
periodo desde la recogida de la Iluminación Extraordinaria de las Fiestas Patronales de Septiembre 2012 
hasta la recogida de la Iluminación Extraordinaria de las Fiestas Patronales de Septiembre 2013, y en todo 
caso hasta el cumplimiento de las obligaciones propias de la empresa contratada, siendo la duración de 
cada servicio como sigue:

1) La iluminación de Feria estará disponible para su funcionamiento desde 5 días antes de inicio de la 
misma hasta su finalización, debiendo estar terminada la instalación en su totalidad 10 días antes del 
inicio oficial de las fiestas.
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2) La iluminación de las Fiestas de la Patrona estará disponible para su funcionamiento desde el 1 de 
septiembre hasta la finalización de las fiestas patronales.

3) La iluminación de Navidad estará disponible para su funcionamiento desde el 1 de diciembre hasta 
el 6 de enero, debiendo estar terminada antes del 1 de diciembre.

4) La  Iluminación del  Patrón San José estará disponible para su funcionamiento cinco  días 
antes del comienzo de las fiestas hasta la finalización de estas. 

CUARTA.  Cumplimiento del Contrato:

• El Contratista dispondrá del  personal cualificado necesario para la realización de los 
trabajos a que hace referencia este contrato, disponiendo como mínimo:

1. Un Ingeniero Técnico o Superior.

2. Un Instalador autorizado por la Dirección Regional de la Industria.

3. Tres Instaladores eléctricos con título facultativo de maestría.

• El adjudicatario dispondrá de al menos un camión grúa con alcance para 20 metros y el 
material necesario para la ejecución de los trabajos.

• El  Ayuntamiento  de  La Rinconada se  hará  cargo  del  consumo que se  derive de  la 
instalación eléctrica, así como de los derechos con la compañía suministradora.

• La retirada del  material  y  desmontaje del  mismo se llevará  a  cabo después de  los 
correspondientes períodos de permanencia del alumbrado, siguiendo las instrucciones 
del personal técnico designado por el ayuntamiento de La Rinconada, que nunca podrá 
superar 7 días naturales desde la finalización de cada evento.

• Las actuaciones se ajustarán a los vigentes reglamentos electrotécnicos para la baja 
tensión y sus instrucciones técnicas.

• Tanto la instalación como desmontaje del alumbrado se deberá ejecutar de forma que 
ocasionen los menos posibles perjuicios a la circulación de vehículos en las calles de la 
ciudad, siguiendo las instrucciones que para ello dicte la Administración.

• Cuando sea imprescindible utilizar la propiedad privada de cualquier ciudadano para la 
instalación  o  desmontaje  del  alumbrado,  la  empresa adjudicataria  deberá  cursar  los 
permisos oportunos ante sus propietarios
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QUINTA.  El plazo de la garantía se establece en un mes a contar desde la fecha de finalización de la 
prestación del servicio y comprenderá ésta la debida utilización de las instalaciones y bienes municipales, 
su  correcta entrega y  mantenimiento  una vez retirado el  alumbrado público ornamental,  así  como la 
prestación del servicio de todas las fases contratadas.

Durante la duración del contrato el Ayuntamiento podrá requerir a la adjudicataria del mismo a fin de que 
subsane aquellas deficiencias que se hayan producido como  consecuencia de la prestación del servicio, 
tales como la falta de funcionamiento de algún elemento ornamental, debiendo subsanarse tal deficiencia 
en el plazo de veinticuatro horas desde que sea comunicada por el ayuntamiento.
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ANEXO V

SOLVENCIA ECONÓMICA,  FINANCIERA Y TÉCNICA Y PROFESIONAL.  CRITERIOS DE 
SELECCIÓN, CLASIFICACIÓN REQUERIDA.

Informe de instituciones financieras,  del que se desprenda que a la vista de la capacidad 
económica del licitador,  éste podrá hacer frente a las obligaciones derivadas del contrato 
que se licita, de carácter positivo y reciente, emitido con una antelación máxima de 2 meses 
a la finalización del plazo de presentación de ofertas.

Relación de los principales trabajos de similar naturaleza realizados en los últimos tres años, 
incluyendo importe,  fechas y beneficiarios de los mismos.  El licitador deberá haber 
desempeñado servicios similares para entidades públicas y/o privadas durante cada uno de 
esos años. 

Relación  de vehículos y tipo del mismo disponible por la empresa  para la prestación del 
servicio.

Acreditación de disponibilidad  de personal cualificado necesario para la realización de los 
trabajos  objetos del contrato,  conforme establece la  cláusula  cuarta  del Pliego de 
prescripciones técnicas (anexo IV).

Otros requisitos:

Compromiso de dedicación de los medios personales o materiales suficientes para la 
ejecución.

                     Constituye obligación esencial a efectos del artículo 223 f) del TRLCSP.
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ANEXO  VI

AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN DE INFORMACIÓN RELATIVA A OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
CON EL ESTADO Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA EN PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN

D.

con residencia en

provincia de

calle nº

según Documento Nacional de Identidad nº

en nombre propio o de la empresa

a la que representa en el procedimiento de adjudicación del contrato ______________ (1): 

• Expediente

• Título: :

• Localidad:

Autoriza al Ayuntamiento de La Rinconada a solicitar la cesión de la información por medios informáticos 

o telemáticos,  sobre la circunstancia de estar o no al corriente de sus obligaciones tributarias con la 

Comunidad Autónoma de Andalucía así como con el Estado a efectos del procedimiento de contratación 

del expediente anteriormente indicado, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 

de diciembre,  de Protección de Datos de Carácter Personal,  disposición adicional cuarta de la Ley 

40/1998,  de 9  de diciembre,  del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas 

Tributarias, y demás disposiciones de aplicación.

Lugar, fecha y firma del declarante
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